
ADENDA No 01 A LA CONVOCATORIA No. 105 
 

PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA 
CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE VIP 

 
                 BOGOTA D.C. – LOCALIDAD DE USME 
 
 

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN El objeto del presente proceso es seleccionar el proponente 
que ofrezca las mejores condiciones para el DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, incluida la obtención de 
las licencias de Urbanización y Construcción, de mínimo cuatrocientos once (411) y hasta 
cuatrocientas cincuenta y siete (457) soluciones de vivienda de interés prioritario (VIP), en el lote 
denominado IDIPRON-USME 2, ubicado en BOGOTA Distrito Capital, bajo la modalidad de 
contratación a PRECIO GLOBAL FIJO, de acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en 
el presente documento. 
 
De conformidad con lo dispuesto en la sección II. Tramite del proceso de selección, numeral 2.9 
prórroga del plazo del cierre y modificación del cronograma, se modifica el numeral 2.1 “Cronograma 
de selección”, el cual quedara de la siguiente manera: 
 
2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de proyecto de términos 
de referencia 

30 de noviembre de 2012 En la Página WEB 
www.fidubogota.com.  
 

Visita de inspección al inmueble en 
que se desarrollará el proyecto.  
 
LA ASISTENCIA A LAS VISITAS 
PRELIMINARES DE INSPECCIÓN 
NO ES OBLIGATORIA 

05 de Diciembre de 2012 
a las 11:00 a.m. 

El punto de encuentro para la 
realización de la visita será en la 
dirección: TV 4G Bis  Este No. 100b-
11 sur, barrio La Esperanza de la 
Localidad de Usme del Distrito 
Capital. 
.  

Publicación de términos de referencia  
definitivos. 

14 de enero del 2013 En la Página WEB 
www.fidubogota.com.  

Visita de inspección al inmueble en 
que se desarrollará el proyecto.  
LA ASISTENCIA A LAS VISITAS DE 
INSPECCIÓN REALIZADAS CON 
POSTERIODIDAD A LA 
PUBLICACIÓN DE LOS TÉRMINOS 
DE REFERENCIA DEFINITIVOS ES 
OBLIGATORIA 

 
 
 
El 17 de enero de 2013 a 
las 10:00 am 
 

El punto de encuentro para la 
realización de la visita será en la 
dirección: TV 4G Bis  Este No. 100b-
11 sur, barrio La Esperanza de la 
Localidad de Usme del Distrito 
Capital. 
 

Audiencia pública de aclaración de los 
términos de referencia definitivos – 
vencimiento del plazo para realizar 
observaciones a los términos de 

El 21 de enero de 2013 
de 9:00 a.m. a 10:00 a.m. 

La audiencia se realizará en el Hotel 
Estelar Suites Jones, Calle 61 No. 5-39 
en la Ciudad de Bogotá. 
 

http://www.fidubogota.com/
http://www.fidubogota.com/


referencia definitivos. Durante el término de la audiencia 
también se recibirán observaciones vía 
correo electrónico, al correo 
viviendagratuita@fidubogota.com. 

Publicación de respuestas a las 
observaciones presentadas a los 
términos de referencia definitivos 

24  de enero de 2013  En la Página WEB 
www.fidubogota.com.  
 

Fecha para recepción de ofertas – 
Cierre del proceso de selección.  

Hasta el 31 de enero de 
2013  a las 5:00 p.m. 

Se debe tener en cuenta que la hora 
señalada corresponde a la que 
contenga el sistema de radicación de 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
Hasta el 31 de enero de 2013 a las 
5:00 p.m, se recibirán las repuestas 
en Bogotá D.C. Calle 67 # 7 -37 Piso 
3 Fidubogotá. 

Período de evaluación de las 

propuestas 

Del 1 al 7 de febrero de 
2013 

 

Traslado de las evaluaciones a los 

proponentes.  

Del 8 al 12 de febrero de 
2013. 

En la Página WEB 
www.fidubogota.com.  
 

Publicación de la respuesta a las 

observaciones presentadas por los 

proponentes frente a la evaluación. 

14 de febrero de 2013. En la Página WEB 
www.fidubogota.com.  
 

Selección del contratista 15 de febrero de 2013. En la Página 
WEBwww.fidubogota.com. 

Fecha límite para la suscripción y 

legalización del(los) contrato(s) de 

obra y comodato 

5 de marzo de 2013.  

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 2.4. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN “La 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE 
VIVIENDA GRATUITA, publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los interesados, se 
realicen a los términos de referencia del proceso de selección, por parte del Comité Técnico del 
Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles antes del previsto para el vencimiento del término para la 
presentación de las propuestas, mediante adendas que serán publicadas en la página WEB de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.”  
 
Acorde con lo anterior, se modifica los términos de referencia de la convocatoria No. 105, en los 
siguientes numerales: 
 

 El numeral 2.6 Propuesta Económica 

http://www.fidubogota.com/
http://www.fidubogota.com/
http://www.fidubogota.com/
http://www.fidubogota.com/


 El numeral 3.1.7. Garantía de Seriedad de las Propuestas 

 El numeral 3.2  Requisitos Habilitantes de Carácter Financiero 
 

Los cuales  quedarán así: 

 

2.6. PROPUESTA ECONÓMICA 
 

El oferente debe presentar su oferta económica, en el formato contenido en el Anexo No. 3. No se 
aceptarán propuestas económicas en otros formatos ni que el diligenciamiento sea incompleto o no se 
ajuste a las indicaciones establecidas en el presente documento.  
 
Teniendo en cuenta que el objeto del proceso de selección establece un rango de viviendas a 
construir, el valor ofrecido por el proponente en el Anexo No. 3 para cada vivienda, será el mismo 
independientemente del número de viviendas que se ejecuten en el proyecto respectivo. En todo caso, 
el contratista deberá construir el número de viviendas que se determine en los diseños que apruebe el 
interventor, y que se encuentre dentro del rango establecido. 
 
El valor que se oferte por vivienda recibida a satisfacción deberá incluir el costo total de la 
construcción de las obras de urbanismo y de construcción de la vivienda, así como la 
correspondiente elaboración, revisión y calibración de los estudios y diseños urbanísticos, 
arquitectónicos, estructurales, estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en 
masa que incluya medidas de mitigación,  estudio geotécnico, hidrosanitario y eléctricos de las 
viviendas y de la Urbanización; el diseño de redes de acueducto y  alcantarillado sanitario  
incluyendo la conexión desde el predio hasta la red primaria, red de alcantarillado pluvial, gas 
domiciliario, de telecomunicaciones de las viviendas y de la Urbanización; expensas para la 
obtención y/o modificación de las licencias de construcción y/o de urbanización, permisos 
ambientales y la elaboración, protocolización y registro del reglamento de propiedad horizontal, si es 
el caso, y todos los demás componentes que se deban ejecutar para garantizar la ejecución del 
proyecto de vivienda.  
 
El proponente, cuando esté elaborando su propuesta, debe tener en cuenta que el valor ofertado 
debe incluir todos los costos directos e indirectos que procedan durante la etapa precontractual y 
durante la etapa de ejecución y liquidación de los contratos de obra y comodato, impuestos y/o 
contribuciones y/o gravámenes que se encuentren vigentes a cargo del contratista, gastos de 
administración, imprevistos, utilidad y riesgos inherentes al tipo de actividades contempladas en este 
proceso y en los contratos que resulten del mismo, que se entienden evaluados e involucrados en la 
propuesta. 
 
El valor ofrecido por vivienda será el único a tener en cuenta para efectos del pago de todas las 
obligaciones contenidas en los contratos de obra y de comodato. Por tratarse de un contrato sujeto a 
precio global fijo, no se pagarán sumas adicionales por ninguna actividad relativa a la ejecución 
integral del proyecto. 
 

3.1.7 Garantía Seriedad de la Propuestas 
 

Para garantizar la seriedad de la propuesta, los proponentes deberán adjuntar a la misma, una 
fianza o garantía de alguna compañía de seguros legalmente establecida en Colombia, en la cual el 



beneficiario sea el FIDEICOMISO – PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA, por una cuantía igual al 
diez por ciento (10%) del valor resultante de multiplicar el valor máximo estimado para cada vivienda 
en el numeral 1.7 y el número máximo de viviendas a ofrecer, de conformidad con el numeral 1.2 de 
los presentes términos de referencia. 
 
La referida garantía deberá tener vigencia de noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de 
presentación de la oferta. En caso de requerirse la ampliación de la vigencia de la propuesta, la 
vigencia de la garantía de seriedad deberá ser, igualmente, ampliada. 
 
Esta garantía deberá ser aceptada por la sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. vocera y 
administradora del  FIDEICOMISO – PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA, y en esa medida la 
sociedad fiduciaria podrá solicitar las modificaciones o aclaraciones a que haya lugar.   
 
La fianza o garantía deberá amparar el hecho de que si resulta seleccionado, está dispuesto a 
firmar, perfeccionar y legalizar el(los) respectivo(s) contrato(s), dentro del término establecido en el 
cronograma del proceso. En la garantía debe citarse claramente que está garantizando la seriedad 
de la propuesta presentada para participar en el proceso de selección a que hace referencia este 
documento, y encontrarse firmada por el garante y por el oferente. 
 
En el caso que el proponente favorecido se negare a firmar el(los) contrato(s) respectivo(s) o dejare 
pasar el término fijado para su perfeccionamiento y legalización, o no constituyere la garantía de 
cumplimiento requerida en el contrato, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. vocero y administrador 
FIDEICOMISO – PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA  podrá hacer efectiva la garantía de 
seriedad y dispondrá de su valor como indemnización por perjuicios, cualquiera que sea la causa o 
causas alegadas por el proponente. En este caso, se tendrá como seleccionado al proponente 
clasificado en el siguiente lugar, previa instrucción del Comité Técnico, y en consecuencia, la 
Fiduciaria Bogotá le exigirá al referido proponente la prórroga de la vigencia de la garantía de 
seriedad de la oferta, hasta el perfeccionamiento y legalización del contrato y así sucesivamente a 
los demás proponentes, siempre y cuando su oferta sea favorable para el FIDEICOMISO – 
PROGRAMA DE VIVIENDA GRATUITA y cumpla los requisitos establecidos en el presente 
documento. 
 
La garantía deberá ser tomada por el proponente persona natural o persona jurídica, indicando en 
este evento la razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la autoridad competente de acuerdo con la naturaleza del proponente, sin utilizar sigla, a no ser 
que el mencionado certificado, o su equivalente, establezca que la firma podrá identificarse con la 
sigla. Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, en la garantía deberá 
estipularse que el tomador es el consorcio o unión temporal y no su representante legal, y deberá 
indicar el nombre de cada uno de sus integrantes, porcentaje de participación y expresar claramente 
que su valor total será exigible ante el incumplimiento de las obligaciones amparadas en que 
incurran cualquiera de los integrantes del proponente, en todo o en parte, de manera directa o 
indirecta. 
 
La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 
ofrecimiento, en los siguientes eventos: 
 

 La no suscripción de los contratos de obra y/o comodato. 



 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 
previsto en el cronograma para la selección de las propuestas se prorrogue o cuando el término 
previsto para la suscripción de los contratos se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 
excedan un término de tres (3) meses. 

 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 
 

La garantía de seriedad será devuelta a solicitud de los proponentes no seleccionados. 
 
 

 
3.2.    REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER FINANCIERO 
 
3.2.1. CARTA DE PRE APROBACIÓN DE CRÉDITO  
 
El proponente deberá presentar carta(s) de pre - aprobación de crédito emitida(s) por una o varias 
entidades bancarias, por un cupo mínimo del veinticinco por ciento (25%) del valor resultante de 
multiplicar el número máximo de viviendas a ejecutar, de acuerdo con lo establecido en los 
presentes términos de referencia, por el valor señalado en los mismos como presupuesto estimado 
por vivienda.  
 
La(s) carta (s) de pre - aprobación de crédito deberá(n) especificar que el crédito sería para la 
financiación del proyecto para el cual se presenta la oferta. 
 
Las entidades financieras que emitan las cartas a las que hace referencia el presente numeral, 
deben estar vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia o por la entidad que haga sus 
veces en el respectivo país, cuando se trate de entidades financieras extranjeras.  
 
Cuando se presenten cartas de pre - aprobación de crédito emitidas por entidades financieras 
extranjeras, se deberá aportar la certificación de existencia, o el documento que haga sus veces, de 
la respectiva entidad, emitido por la entidad supervisora estatal del respectivo país. En el caso en 
que los documentos aportados se encuentren en idiomas diferentes al español, se deberá adjuntar 
traducción efectuada por un traductor oficial. Los documentos expedidos en países que han suscrito 
el Convenio de La Haya deberán presentarlos con la legalización única o Apostilla de La Haya que 
pondrán las autoridades competentes de cada país. Los documentos expedidos en el resto de 
países deberán legalizarse por vía diplomática (Consularización). 
 
Se aceptará que los integrantes del consorcio o unión temporal, presenten cartas de pre- aprobación 
de crédito, que sumen el valor solicitado en el presente numeral, siempre y cuando todas ellas 
especifiquen el proyecto a financiar.  
 
Teniendo en cuenta que el valor ofrecido por vivienda solamente se conocerá al momento de dar 
apertura al sobre contentivo de la oferta económica en el evento en que al revisar dicho anexo se 
advierta que la carta de pre–aprobación del crédito cuenta con un cupo inferior al solicitado en este 
numeral, la propuesta será rechazada.  
 

3.2.2. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT.  
 



El proponente o cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, debe allegar con su oferta, 
fotocopia de su registro único tributario. 
 
 

3.2.3. DECLARACIÓN DE ORIGEN DE FONDOS 
 
El proponente debe entregar la declaración de origen de fondos, diligenciada en el formato del Anexo 
No. 2 de este documento. FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. o el evaluador de este proceso de selección, 
podrán solicitar información o documentación adicional si no resultan satisfactorios los documentos 
remitidos, relativos a la financiación de los proyectos. En el caso en que la información solicitada no sea 
remitida en las condiciones y términos señalados, se rechazará la propuesta.  
 

3.2.4. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y 
DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO – SARLAFT 

 
La FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. verificará que el proponente, cada uno de sus miembros y su 
representante legal no se encuentren reportados en el  Sistema de Administración del Riesgo de Lavado 
de Activos y de la Financiación del Terrorismo– SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 
propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.  
 
En el caso en que el proponente, alguno de sus miembros o su representante legal se encuentren 
reportados en el SARLAFT la propuesta será rechazada.  
 
 
En lo demás el cronograma y los términos de referencia del proceso de selección, se mantienen sin 
modificaciones.  
 
Para constancia, se expide a los 15  días del mes de Enero de 2013. 
 
FIDUCIARIA BOGOTA 
 


